
PREDIAL JULIO ENRIQUE SOCIEDAD ANONIMA 
”PREJULENSA” 

Samborondón, Enero 28, 2008 

Señora 

ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA 

Ciudad. 

  

Distinguida Señora: 

Me es sumamente grato comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía PREDIAL JULIO ENRIQUE SOCIEDAD ANONIMA “PREJULENSA” en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE de ella por un 
período que concluirá el 31 de Diciembre del 2012, con las atribuciones y deberes que señalan 

la ley y los Estatutos Sociales. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos constantes en la Escritura Pública 

de aumento de capital, reforma y codificación integral de los Estatutos que constan en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Dr. Ovidio Correa B., el 25 de 
Septiembre de 1986, e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Noviembre de 1986, usted por 
sí sola ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

Do Ai y [ 

Uslukaaal ooo 
GLADYS MARIA BUSTAMANTE CHALELA 

GERENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE 
LA COMPAÑÍA PREDIAL JULIO 
ENRIQUE SOCIEDAD ANONIMA 
“PREJULENSA” 

Samborondón, Enero 28, 2008. 

AQUA 
ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA 
C.1 A 090506328-5 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bo'ivar y Sucre 

Número de Repertorio: 2008— 636 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 331 

a 333 con el número de inscripción 66 celebrado entre: ([COMPAÑIA PREDIAL 

JULIO ENRIQUE SOCIEDAD ANONIMA PREJULENSA en calidad de COMPAÑÍA]); en la 

calidad de Representante (s) Legal(es): ([BUSTAMANTE CHALELA ANA ad con el 

cargo GERENTE]). 4 

  
, A . le di sente 

Dr. Rodillo a o ñ A o DECIMO > 
aran OuAYAGAI NTE] o 

epr E


